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Iingenieras que inspiran: Académicas de la UTalca son 
homenajeadas por sus aportes 

Marcela González Araya, decana de la Facultad de Ingeniería y Ariela Vergara Jaque, directora de 
Innovación y Transferencia, fueron reconocidas en Inspira Santiago 2025. 

Una jornada cargada de 
simbolismo se vivió en Ins- 
pira Santiago 2025, evento 

en el que se rindió home- 
naje a 36 ingenieras por su 

liderazgo en áreas STEM 
(Ciencia, Tecnología, In- 

geniería y Matemáticas) y 
por motivar a nuevas gene- 
raciones de mujeres en un 

sector históricamente do- 
minado por hombres. 

Las académicas de la Uni- 
versidad de Talca: Marcela 
González Araya, decana 

de la Facultad de Ingenie- 
ría, y Ariela Vergara Jaque, 

directora de Innovación 

y Transferencia, fueron 

parte de las homenajeadas 
durante el evento que es 

impulsado por la organiza- 
ción sin fines de lucro Mu- 
jeres Ingenieras de Chile y 
la Corporación de Faculta- 
des de Ingeniería (CON- 
DEF. 

“Es un orgullo y un honor, 

porque he sido reconoci- 
da por mis colegas que me 

eligieron como ingeniera 

destacada de nuestra Fa- 
cultad”, expresó la acadé- 

mica Marcela González 
Araya, quien suma más 

de dos décadas formando 
profesionales en la casa de 
estudios. 

“Este reconocimiento es 
también una oportunidad 
para motivar a más jóvenes 
a atreverse a ingresar a es- 
tas carreras y para nosotras 

es súper importante por- 

que nos permite demostrar 

que sí se puede hacer”, co- 
mentó. 

En tanto, Ariela Vergara 

expresó que, “es emocio- 
nante ver tantas mujeres 

con talentos diversos sien- 
do reconocidas, trabajando 

en áreas que son multidis- 
ciplinares, lo que inspira 
también a las nuevas gene- 
raciones”, destacó. 

La jornada forma parte de 
la campaña nacional “El 
viaje de ser ingenieras”, que 
lanzó además un libro di- 

gital con las biografías de 
las homenajeadas. En esta 
publicación, Marcela Gon- 

zález fue reconocida como 
“Ingeniera destacada” y 
Ariela Vergara como “Pio- 
nera”, 
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La directora ejecutiva de 
Mujeres Ingenieras, Con- 
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enfatizó la importancia de 
este tipo de homenajes por- 
que permite “inspirar a las 
alumnas y profesionales a 
que se puede abrir camino 
y a mostrarnos, también, el 

legado que están haciendo 
las mujeres en ingeniería”. 

Para finalizar, la estudiante 

de último año de Ingenie- 
ría Civil en Obras Civiles 

  

en la UTalca, Giselle Mu- 

ñoz Canales, quien partici- 

pó de la jornada de home- 
naje, valoró la importancia 
de “conocer las historias de 
estas mujeres que no son 
convencionales, son mu- 
jeres de mucho esfuerzo 
y que nos da pie a seguir 

estudiando, investigando e 

innovando en estas áreas”. 
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El Gobierno condenó 

que una empresa privada 

ofrezca como servicio la 

emisión de un certificado 

laboral que agrupa antece- 

dentes personales que solo 
pueden ser obtenidos por 
medio de la Clave Única. 

“Una vez que una perso- 
na entrega su Clave Única 

no sabe qué uso va a tener 

posteriormente”, afirmó el 

ministro de Hacienda, Ma- 

rio Marcel. 

En ese sentido, surge la in- 

terrogante: ¿es legal trans- 
ferirle este uso de acceso 

personal a un tercero? 

“El vacío legal permite a la 
empresa actuar de esta ma- 

nera” 

La Clave Única es una iden- 

tidad digital que le permite 
a los ciudadanos acceder a 
todo tipo de servicio públi- 
co que esté en línea (onli- 

ne). Sin embargo, “su la na- 

turaleza reglamentaria no 

es legal, sino que es a través 

de actos administrativos y 
términos de uso que dan 

los distintos servicios”, pre- 

cisa Claudio Álvarez, doc- 

tor en Ciencias de la Com- 

putación y académico de 
la Facultad de Ingeniería 
y Ciencias Aplicadas de la 
Universidad de los Andes 
(UANDES). 

“Esto quiere decir que, si 
uno transfiere su Clave 
Única a otra persona, eso 

no es un delito, no es un 
acto punible y tampoco se- 

ría un acto punible darle la 
clave a una persona jurídi- 

ca, a una empresa, para que 
haga tareas que normal- 
mente nosotros haríamos”, 

explica. 

De este modo, el también 

profesor de Programación 
y Tecnologías Web comen- 
ta que existe un vacío legal 
respecto al uso de la Clave 
Única para efectos de que 
un tercero pueda acceder 
a los servicios públicos y, 

por ejemplo, recolectar in- 
formación para hacer re- 
portes. 

“Entonces, el vacío legal 

permite a la empresa ac- 

tuar de esta manera, si bien 

está infringiendo actos 
normativos, administrati- 

vos y que no reciben una 
sanción penal, a menos 

que se pueda comprobar 

que hay un dolo, que hay 
una forma fraudulenta de 
uso de los datos y que no 
hay un consentimiento por 

parte de la persona que en- 
trega su clave”, añade. 

Todo esto actualmente 
permite que una persona 
pueda entregar su clave, no 
sufrir ningún tipo de per- 
secución penal a cambio 

de eso y que una empresa 
pueda usar también dicha 
identidad digital, indica el 

experto. “Y esto tiene toda 

una suerte de riesgos muy 
grandes de seguridad si es 
que la empresa no adminis- 

tra bien la seguridad de to- 
das esas claves que recolecta”, 

continúa. 

“Es un potencial riesgo de 
seguridad y, por lo tanto, esta 
acción de poder entregarle la 
Clave Única a una empresa 
es naturalmente algo que tie- 

ne que ser debidamente re- 

gulado y legislado, y la clave 
siendo un instrumento per- 

sonalísimo tendría que ser, 

entonces, resguardado por 

la legislación con penas para 
quien usa la clave de la ma- 
nera como se está haciendo 
actualmente”, concluye Ál- 

varez.
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